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INTRODUCCIÓN  

  

 El Instituto Superior De Comercio de Punta Arenas, es una 

Institución Educacional del área del Comercio tanto en contabilidad 

como en la administración.  

Para enseñar y aprender a convivir con otros en forma respetuosa, 

responsable, es necesario reconocer que existen múltiples desafíos y 

tensiones que afectan la convivencia armónica y constructiva de los 

diferentes grupos humanos en la sociedad y en donde los colegios no 

escapan a ello. Por lo tanto, es fundamental que nuestros estudiantes 

junto a sus familias, docentes, directivos y asistentes de la educación, 

puedan interiorizar la importancia de aprender a convivir 

armónicamente unos con otros, fomentando los procesos reflexivos y 

formativos de nuestros/as estudiantes. 

El siguiente plan de gestión de Formación Ciudadana del Instituto 

Superior de Comercio, se presenta como una herramienta para el 

trabajo con los miembros de la comunidad escolar, durante el año 2023, 

para su creación se han analizado instrumentos internos tales como; el 

proyecto educativo institucional y reglamento de convivencia escolar y 

PME. A su vez, según nuestra misión somos una institución que forma 

técnicos de mando medio, implementando un currículum que permita 

proyectar a nuestros estudiantes en el aspecto valórico, académico y 

laboral, potenciando el compromiso con el desarrollo de la sociedad 

actual. Esto último, refiere a la formación de personas integrales, 

capaces de desenvolverse de manera como sujetos de derecho.  

  

 



 
Por lo tanto, la elaboración de este plan es momento decisivo para 

reflexionar sobre el tipo de ciudadano que queremos formar y es una 

oportunidad de construir, junto a otros, el país soñado. 

Este plan se centra principalmente en generar acciones que permitan a 

las y los estudiantes participar de procesos formativos cuyo centro sea 

la búsqueda del bien común. Es decir, vivenciar el respeto, la tolerancia, 

la transparencia, la cooperación y la libertad; la conciencia respecto de 

sus derechos y responsabilidades en tanto ciudadanos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PLAN DE FORMACION CIUDADANA 

 

ACTIVIDADES 

 

Objetivo General Fomentar en la comunidad el ejercicio de una 

ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa.  

Objetivo Específico Reflexionar para la construcción del plan 
de formación ciudadana de manera 
participativa. 

Acción (nombre y descripción) “DIÁLOGOS EN COMUNIDAD” 
Elaborar propuestas para la elaboración 
del plan de formación ciudadana, con la 
participación de todos los estamentos. 

Fechas Primer semestre 

Responsable Convivencia escolar 

Recursos para la implementación Sala 
Recursos humanos 

Programa con el que financia las acciones  n/a 

Medios de verificación   Informe que recoja las principales ideas del 
trabajo de reflexión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Objetivo General Fomentar en la comunidad el ejercicio de una 

ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, 

abierta y creativa.  

Objetivo Específico Fomentar el liderazgo para la participación 
democrática en distintos estamentos como 
estudiantes, CCPP, asistentes de la 
educación y profesoras/es. 

Acción (nombre y descripción) “APRENDIENDO SOBRE LIDERAZGO” 

Fechas Segundo semestre 

Responsable Convivencia escolar 

Recursos para la implementación Recursos Humanos (Capacitadores) 

Programa con el que financia las acciones  PME 

Medios de verificación   Registro de asistencia 
Material de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Objetivo General Fortalecer la resolución pacífica de conflictos, 

promoviendo el diálogo y una cultura de la 

paz. 

Objetivo Específico Disminuir los niveles de conflictividad  

mediante procesos de mediación, arbitraje y 

círculos paz, liderados por estudiantes 

Acción (nombre y descripción) “ACTIVATE” 
Realizar plan de trabajo para la 
participación activa de los y las estudiantes 
que se capacitaron el año 2022, en los 
ámbitos de mediación escolar, círculos de 
paz y arbitraje 

Fechas Durante el año escolar 

Responsable Convivencia escolar e Inspectoría general 

Recursos para la implementación Recursos humanos 
Identificación 
Hojas (Actas de mediación, círculos de paz 
y arbitraje) 

Medios de verificación   Actas de registro 

 

 

 


